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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De loS INfANTeS

Por don David Sebastián Castaño, se ha solicitado legalización de licencia am-

biental para un establecimiento destinado a bar restaurante, a emplazar en la calle Filo-

mena Huerta, número 1 del término municipal de Salas de los Infantes.

Para dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por tér-

mino de veinte días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia, para que quienes se consideren  afectados de algún modo por la

actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones que consideren per-

tinentes. 

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofi-

cina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Salas de los Infantes, a 13 de abril de 2011.

El Alcalde en funciones

(ilegible)
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